
b) Certificado expedido por el Centro de Educación Especial 
para el que se solicite el subsidio, que acredite estar admitido 
o tener reservada plaza el destinatario del mismo; o bien, que 
se le otorgará plaza en el caso de conseguir subsidio, debiendo, 
en los dos últimos supuestos, acreditar ulteriormente la inscrip
ción definitiva en el Centro.

c) Fotocopia, debidamente compulsada, del carné de familia 
numerosa vigente en el momento de finalizar el plazo de soli
citud.

Sexto.—1. Las Delegaciones Provinciales, dentro de los vein
te días siguientes a la terminación del plazo de solicitudes, rea
lizarán el estudio de las peticiones recibidas y seleccionarán, 
en principio, los posibles beneficiarios, confeccionando al efecto 
relación de los mismos, en la que, con la debida separación, 
figuren los beneficiarios del subsidio de transporte y los del de 
comedor, o los de ambos simultáneamente, comunicando segui
damente al Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del 
Estudiante, tanto el número de seleccionados para cada clase 
de subsidio, como su importe individual y total.

2. El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Es
tudiante, a la vista del monto total de los subsidios propuestos 
por todas las Delegaciones, acordará la confirmación de las pro
puestas o las rectificaciones que proceda realizar, de acuerdo 
con los recursos financieros que para estas atenciones haya fi
jado el Fondo Nacional para el Fomento del Principio de Igual
dad de Oportunidades en el correspondiente Plan de Inversiones.

3. El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante comunicará al de Educación Especial relación definitiva 
de los beneficiarios de estos subsidios.

Séptimo.—Se perderá el derecho a percibir el subsidio:

a) Por haber cesado el cabeza de familia en el disfrute dé 
los beneficios de familia numerosa.

b) Por abandono de los estudios o falta reiterada de asis
tencia al Centro del beneficiario. Si la falta está motivada por 
las deficiencias que el beneficiario padezca percibirá únicamen
te el subsidio para los días de asistencia efectiva al Centro.

c) Cuando desaparezcan las causas que motivaron su con
cesión.

Asimismo, se perderá el derecho a percibir el subsidio, sin 
perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, por 
falsedad u omisión en las declaraciones contenidas en la soli
citud.

Octavo.—Si la familia cambiase de residencia, o el beneficia
rio del subsidio, de Centro, el cabeza de familia deberá comu
nicar este cambio, dentro de los quince días siguientes de pro
ducirse, a la Delegación Provincial correspondiente, a efectos 
de domiciliar donde corresponda el pago del subsidio sin efecto 
éste, si la nueva distancia entre residencia y Centro no justifi
case su continuación.

Noveno.—1. Quienes se consideren lesionados por la resolu
ción adoptada con respecto a su solicitud de subsidio, podrán 
interponer la oportuna reclamación dentro del plazo de diez 
días, contados desde la notificación del acuerdo, presentándola 
ante la Delegación Provincial de Educación y Ciencia corres
pondiente, la cual seguidamente la elevará al Instituto Nacio
nal de Asistencia y Promoción del Estudiante para que éste 
resuelva lo procedente, a la vista de las alegaciones y docu
mentos aportados.

2. Contra la resolución definitiva del Instituto Nacional de 
Asistencia y Promoción del Estudiante podrá interponerse re
curso de alzada ante el Ministerio de Educación y Ciencia, en 
la forma y plazos establecidos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Décimo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Asistencia y 
Promoción del Estudiante para dictar, por sí o a propuesta del 
Instituto Nacional de Educación Especial, las resoluciones que 
estime pertinentes en aclaración, interpretación y desarrollo de 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II
Madrid, 3 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.
Ilmos. Sres. Subsecretario, Presidente del Instituto Nacional de

Asistencia y Promoción del Estudiante y Director del Insti
tuto Nacional de Educación Especial.

8102 RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
zas Medias por la que se convoca la celebración de 
pruebas de evaluación de enseñanzas no escolariza- 
das para la obtención del título de Formación Pro
fesional de Primer Grado (Técnico Auxiliar).

En virtud de lo dispuesto en la Orden de 8 de marzo de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» del 12), que regula las pruebas de 
evaluación de enseñanzas no escolarizadas, para la obtención 
del título de Formación Profesional de Primer Grado, y a los 
efectos de fijar los plazos de convocatoria para el presente año, 
inscripciones, constitución de comisiones calificadoras y, en ge
neral, las normas sobre el desarrollo de las pruebas.

Esta Dirección General ha resuelto:
l.° Se convoca la celebración de pruebas de evaluación de 

enseñanzas no escolarizadas para la obtención del título de 
Técnico Auxiliar en las ramas y profesiones actualmente regladas 
en Formación Profesional de Primer Grado, de acuerdo con los 
cuestionarios vigentes publicados por Ordenes ministeriales de 
13 de julio de 1974 y 9 de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Ministerio de Educación y Ciencia» de 29 de julio, 5 y 26 de 
agosto de 1974 y 15 de marzo de 1976, respectivamente).

2° Las pruebas de cada una de las convocatorias correspon
dientes al presente año darán comienzo, en cada caso, los días 
26 de abril y 20 de septiembre, ajustándose a lo dispuesto en la 
presente Resolución.

3. ° Cada Delegación Provincial, a propuesta del Coordinador 
respectivo, propondrá a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias (Coordinación General de Formación Profesional) los 
Centros estatales dependientes del Ministerio de Educación y 
Ciencia de la provincia donde puedan verificarse las inscripcio
nes, con expresión, en cada caso, de las profesiones que podrán 
ser objeto de las pruebas de evaluación no escolarizadas.

Antes de la apertura del plazo de inscripción, los Delegados 
provinciales comunicarán telegráficamente la mencionada pro
puesta al Coordinador general de Formación Profesional. Se en
tenderá aceptada la propuesta si no existe notificación contraria 
en el plazo de dos días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la comunicación.

4.º En el tablón de anuncios de cada Delegación Provincial 
se expondrá la relación de los Centros estatales dependientes del 
Ministerio de Educación y Ciencia de su demarcación donde 
podrán efectuarse las inscripciones, con indicación de las pro
fesiones que, en cada caso, correspondan. Asimismo, se remitirá 
a cada Centro estatal de Formación Profesional de la provincia 
copia de la mencionada relación para que se haga pública.

5. ° La inscripción en cada convocatoria se efectuará en los 
plazos comprendidos entre el 1 y el 16 de abril y el 1 y el 10 de 
septiembre.

6. ° Podrán inscribirse para la realización de estas pruebas ¡os 
mayores de dieciocho años, no escolarizados en régimen ordina
rio, en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que estén en posesión de un diploma o certificado de en
señanza de carácter profesional, homologado por el Ministerio 
de_Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36 y 37 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de abril).

b) Que estén en posesión del certificado de escolaridad de, 
Formación Profesional de Primer Grado y acrediten, como mí
nimo, un año de actividad laboral.

c) Que estén en posesión del dilado certificado de escolari
dad de Formación Profesional de Primer Grado y tengan supe
radas todas las disciplinas en alguna de las áreas de conoci
miento en ambos cursos.

d) Que acrediten haberse presentado anteriormente a las 
pruebas de madurez para la obtención del título de Oficialía In
dustrial o de Primer Grado de Formación Profesional.

e) Quienes acrediten como mínimo un año de actividad la
boral y sean bachilleres elementales, graduados escolares o po
sean el certificado de estudios primarios.

f) Aquellos profesionales que acrediten más de un año de 
actividad laboral y, sin cumplir ninguno de los requisitos citados 
en los apartados anteriores, posean suficiente madurez. Esta será 
estimada por una Comisión de Valoración que basará su juicio 
en la documentación complementaria aportada por el interesado, 
al solicitar su inscripción, pudiendo proceder a entrevistarle. 
Dicha Comisión será nombrada por el Delegado provincial a 
propuesta del Coordinador respectivo.

7. ° Para efectuar la inscripción los aspirantes deberán pre
sentar:

Solicitud de matricula según modelo normalizado que figura 
en el anexo I de esta Resolución.

Documento nacional de identidad y fotocopia del mismo para 
su compulsa.

Según los apartados citados en el punto anterior, en que se 
hallen comprendidos, los aspirantes deberán aportar, además, la 
documentación siguiente:

a) Diploma o certificado de enseñanza de carácter profe
sional homologado por el Ministerio de Educación y Ciencia..

b) Certificado de escolaridad de Formación Profesional de 
Primer Grado y documento acreditativo de un año, como mí
nimo, de actividad laboral.

c) Certificado de escolaridad de Formación Profesional de 
Primer Grado y certificado de haber superado, al menos, un 
área de conocimiento en ambos cursos.

d) Certificado acreditativo de haberse presentado anterior
mente a las pruebas de madurez para la obtención del titulo de 
Oficialía Industrial o de Primer Grado de Formación Profe
sional.

e) Título de Bachiller Elemental, Graduado Escolar o Certi
ficado de Estudios Primarios y, en todo caso, documento acre
ditativo de un año, como mínimo, de actividad laboral.

f) Documento acreditativo de más de un año de actividad 
laboral y documentación complementaria.



Cuando existiese expediente académico del solicitante en otro 
Centro de Formación Profesional distinto de aquel en que se 
efectúe la inscripción, este último solicitará de oficio al Centro 
de origen el oportuno traslado.

8. ° La Comisión de Valoración, a que se ha hecho referencia 
en el punto 6.° f), estará integrada por un Profesor de cada uno 
de los Centros de la provincia en que se hayan producido soli
citudes que deben ser dictaminadas por la misma, y será presi
dida por el Coordinador provincial o, en su defecto, por el Pro
fesor más antiguo.

Para examinar la documentación presentada, la Comisión de 
Valoración se reunirá el día siguiente al de finalización del plazo 
de inscripción y, en el supuesto de que se considerara necesario, 
se realizarán las entrevistas por el Profesor correspondiente, en 
la misma jornada o en la siguiente, en el Centro donde se pro
dujo la inscripción.

9. °- La dirección y calificación de las pruebas estarán a cargo 
de Comisiones Evaluadoras, integradas por un Presidente y cua
tro Vocales, tres de los cuales corresponderán a cada una de 
las tres áreas y el cuarto a las necesidades específicas de cada 
Comisión. Dichas Comisiones estarán integradas por personal 
docente oficial de Formación Profesional. Los Presidentes serán 
Coordinadores provinciales o Directores de Centros oficiales. Asi
mismo, podrán agregarse a cada Comisión los asesores docentes 
que fuesen precisos. Actuará de Secretario' el Vocal de menor 
edad.

El Coordinador provincial de Formación Profesional propon
drá a la Delegación Provincial del Departamento, para su nom
bramiento, procurando, siempre que sea posible, que pertenez
can a la misma localidad del Centro donde deben realizarse las 
pruebas, los Presidentes, Vocales y Asesores que constituirán las 
Comisiones Evaluadoras. Estas serán las necesarias para que el 
número de examinados correspondientes a cada una no sea su
perior a cien o lo sea en mínima medida. Cuando, por cualquier 
causa, no fuera posible en una provincia organizar las Comisio
nes Evaluadoras correspondientes, será comunicado al Coordina
dor general para su resolución.

10. Para el nombramiento de las Comisiones Evaluadoras, los 
Centros receptores de inscripciones comunicarán al Coordinador 
provincial el número de admitidos en cada profesión, dentro de 
los tres días siguientes a la finalización del plazo de inscripción.

A la vista del número de aspirantes, se establecerán las Co
misiones Evaluadoras que sean precisas, pudiendo agruparse los 
inscritos en los distintos Centros de la provincia, a los efectos 
de rendir pruebas ante una misma Comisión Evaluadora, cuando 
el número de ellos y el de profesiones a incluir así lo aconsejen.

11. La Delegación Provincial, con tres días de antelación 
como mínimo al comienzo de las pruebas, comunicará a los 
Centros las Comisiones Evaluadoras designadas, los alumnos que 
deban rendir pruebas ante ellas y el lugar donde cada una debe 
actuar.

Dichas relaciones se harán públicas, en la propia Delegación 
Provincial y cada uno de los Centros receptores de inscripciones, 
al menos cuarenta y ocho horas antes del comienzo de las 
pruebas.

12. El contenido de las pruebas se adecuará a los vigentes 
cuestionarios oficiales de Formación Profesional de Primer Gra
do aprobados por el Ministerio de Educación y Ciencia. Las ma- 
terias serán agrupadas en las tres áreas de conocimientos:

Formativa común,
Ciencias aplicadas, 
Conocimenlos técnicos y prácticos.
Los ejercicios se remitirán por la Coordinación General a los 

Centros donde se realizaron las inscripciones para su custodia 
y entrega, en sobre cerrado, al Presidente de la Comisión Eva
luadora correspondiente.

13. Los Centros que hayan recibido las inscripciones tendrán 
a disposición de las Comisiones Evaluadoras los expedientes de 
los aspirantes para facilitar cuantos datos sean necesarios.

14. El calendario de las pruebas deberá ser anunciado en el 
tablón del Centro en el que se realicen las mismas, señalándose 
expresamente el lugar donde hayan de efectuarse y los útiles 
con que deberán acudir los aspirantes (material de dibujo, ta
blas, máquinas de escribir, etc.).

En todos los Centros se deberá seguir rigurosamente el or
den y horario que a continuación se expresa, con objeto de 
garantizar la unidad y simultaneidad de las pruebas.

Primera jornada
a) A las nueve horas, se constituirán las Comisiones Eva

luadoras, dándose lectura a esta Resolución.
El Presidente procederá a la apertura del sobre de los ejer

cicios, los cuales quedarán bajo su custodia.
A la vista de los enunciados correspondientes a los ejercicios 

prácticos, se adoptarán las medidas oportunas que garanticen 
la organización y desarrollo de los mismos, de acuerdo con las 
disponibilidades del Centro, a cuyo efecto se contará con el ase- 
soramiento del profesorado de prácticas.

Cuando, por razón de instalaciones o locales, existan incon
venientes para desarrollar el ejercicio práctico en el propio 
Centro donde actúe la Comisión Evaluadora, el Coordinador pro
vincial de Formación Profesional podrá autorizar la realización 
del mismo en otros locales que se consideren más idóneos, ex-.

presándose en este caso el lugar, con indicación de señas y di
rección, en el calendario de las pruebas, que se hará público 
inmediatamente al finalizar esta sesión constitutiva.

b) Primera sesión de la mañana.

A las diez horas darán comienzo los ejercicios sobre Lengua 
Española y Formación Humanística, con una duración máxima 
de dos horas.

c) Segunda sesión de la mañana.

A las doce y media horas comenzará el ejercicio de Idioma 
extranjero, para el cual dispondrán los aspirantes de un tiempo 
máximo de una hora.  

d) Primera sesión de tarde.

A las dieciséis horas se realizará el ejercicio correspondiente 
a la Tecnología de la profesión respectiva. Su duración no ex
cederá de dos horas.

e) Segunda sesión de tarde.

A las dieciocho quince, darán comienzo los ejercicios de For
mación Cívico-social y Política y Formación Religiosa, que se 
deberán desarrollar en el tiempo máximo de una hora.

Segunda jornada
A las nueve horas se realizará el ejercicio práctico, con la 

duración adecuada que se especificará por la Comisión Evalua
dora para cada profesión. En ningún caso excederá de una jor
nada completa, dividida por sesiones de mañana y tarde.

El ejercicio práctico de la rama sanitaria, dada su particu
laridad, dará comienzo a las dieciséis horas.

Tercera jornada 
a) Primera sesión de mañana.

A las nueve horas comenzará el ejercicio de Matemáticas, 
para el que se dispondrá de un tiempo máximo de dos horas.

b) Segunda sesión de mañana.

A las once y media horas darán comienzo los ejercicios sobre 
Fisica y Química y Ciencias de la Naturaleza, con duración 
máxima de dos horas.

c) A las dieciséis horas comenzará el ejercicio de Expresión 
Gráfica o de Comunicación, con la duración precisa que deter
minará la Comisión para cada profesión, que en ningún caso 
podrá exceder dé cuatro horas.

Cuarta jornada
Dará comienzo a las nueve horas y se dedicará a la califica

ción de las pruebas.
15. Se redactarán actas parciales por cada uno de los ejer

cicios independientes que integren un área. A estas actas se 
unirán los ejercicios correspondientes y se archivarán en e) 
Centro donde actúe la Comisión Evaluadora.

Las Partes aprobadas anteriormente, cuando no constituyan 
área, se harán constar en el acta o actas parciales correspon
dientes con la expresión «exento» y, a efectos de calificación, 
serán computadas como «suficiente».

16. La Comisión Evaluadora, a la vista de las calificaciones 
alcanzadas por el aspirante en las actas parciales, ponderará 
la calificación que le corresponda en cada una de las áreas, 
acomodándola a la escala de Sobresaliente, Notable, Bien, Sufi
ciente, Insuficiente y muy Deficiente.

Las calificaciones parciales de área se reflejarán en el acta 
final (anexo II).

Las áreas superadas anteriormente o dispensadas por homo
logación se harán constar con la expresión «exento» y debajo 
de ellas, entre paréntesis, la calificación, si constase documen- 
talmente.

17. La Comisión Evaluadora ponderará la calificación global, 
solamente en los casos de aquellos aspirantes que hayan supe
rado las tres áreas, acomodándola á la escala de Sobresaliente, 
Notable, Bien y Suficiente. En otro caso, se inutilizará el ren- 
glón correspondiente,

Las actas finales se redactarán por profesiones y se harán 
públicas en el Centro donde se hayan realizado las pruebas, que
dando archivados los originales en dicho Centro.

Se remitirá, en su caso, copia de estas actas a cada uno de 
los Centros en que se hubiesen inscrito los aspirantes, a efectos 
de constancia de los resultados en los respectivos expedientes.

18. Quienes hayan superado alguna de las áreas, podrán 
solicitar del Centro que admitió su inscripción la correspondiente 
certificación, la cual, entre otros, surtirá los efectos de dispensa 
de realización de las correspondientes pruebas en posteriores 
convocatorias.

19. Quienes hayan alcanzado calificación global positiva, po
drán solicitar en el Centro receptor de su inscripción la expe
dición del título de Técnico Auxiliar en la profesión respectiva, 
ajustándose su tramitación a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 18 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 
6 de diciembre).
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20. Las dietas y gastos de viaje que se devenguen por las 
personas que hayan de desplazarse fuera de la localidad de su 
destino para formar parte de las Comisiones que se constituyen 
con motivo de estas pruebas, serán abonados con cargo al pre
supuesto del Patronato de Promoción de la Formación Profesio
nal. A tal efecto, los Coordinadores provinciales respectivos, en 
los casos que corresponda, expedirán certificación de las dietas 
y viáticos, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 176/1975, 
de 30 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 15 de febrero 
siguiente). Dichas certificaciones, junto con copia de la Resolu
ción que dispuso el servicio, se remitirán, con el visto bueno

del Delegado provincial del Departamento, a la Secretaría Ge
neral del citado Organismo, que habilitará los oportunos libra
mientos.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efecto.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 14 de marzo de 1977.—El Director general, Manuel 

Arroyo Quiñones.

Ilmos. Sres. Subdirector general de Ordenación Académica, Se
cretario general del Patronato de Promoción Profesional y 
Coordinador general de Formación Profesional.
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